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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


Expte 1314

PROYECTO DE LEY 

INICIATIVA: Dr. Javier Mustrassi.-  

OBJETO: "CREACIÓN DE ACCESO EN LA INTERSECCIÓN DE LA AV. CENTENERIO CON LA RUTA NACIONAL NQ: 12. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVO: Por ser este un acceso altamente peligroso y conflictivo por ser cruce obligado, en el que confluyen o interceptan el transito de dos (2) importantes vías o arterias; la Ruta Nacional Nº:]2 y la Av. Centenario, ambas con un importante flujo de vehículos de gran porte que circulan a altas velocidades. 

Este acceso es punto de ingreso y egreso a la ciudad desde zona suburbana y rural por la Av. Centenario, desde la Ruta Nacional NO.: 12, de gran actividad y continuidad; por la jerarquía que le confiere el ser ruta nacional que vincula el NEA del País. 

Es primordial disponer de un acceso que posibilite que las corrientes se sucedan sin peligro de colisión, minimizando la generación de accidentes fatales, evitando el entorpecimiento vehicular que brinde seguridad, comodidad e intensidad. 

Siendo objetivo fundamental de esta propuesta lograr maximizar la seguridad en la mencionada intersección, evitando accidentes fatales. Optimizarla mediante la incorporación de mejoras, implementando medidas como la delimitación y demarcación de carriles exclusivos como así también el señalamiento a tal efecto. 

El medio efectivo para prevenir acciones o maniobras riesgosas es, lograr el Orden del tráfico, informando y regulando el uso de las vías, avisando los peligros existentes; a través de la incorporación y materialización de una raqueta de giro y los señalamientos pertinentes; que permita al conductor anticipar la maniobra a realizar. 

Lo que este tipo de intersecciones posibilita es la seguridad y fluidez del transito. 

POR ELLO:

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONA CON FUERZA DE
LEY
Artículo 1º: CREESE - MA TERIALÍ CESE, raqueta de giro y las mejoras pertinentes en la intersección de la Av. Centenario con la Ruta Nacional Nº: 12. 

Artículo 2º: EL PODER EJECUTIVO, a través de "Vialidad Nacional", órgano estatal competente u convenio obrante proceder a la construcción, demarcación, señalamiento horizontal y vertical; dando cumplimiento a la Ley 24.449. 

Artículo 3º: DE forma.- 
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